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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Subsecretaría de Minería. Adopción de
medidas para que la misma dependa jerárqui-
camente del Ministerio de Economía. Drisaldi.
(2.013-D.-2001.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:
La Comisión de Minería ha considerado el pro-

yecto de declaración de la señora diputada Drisaldi,
por el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga
trasladar la Subsecretaría de Minería al ámbito del
Ministerio de Economía; y, por las razones expues-
tas en el informe que se acompaña y las que dará el
miembro informante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 28 de agosto de 2001.

Cristina Zuccardi. – María R. Drisaldi. –
Mario O. Capello. – María T. Colombo.
– Arturo J. Moreno Ramírez. – Angel L.
Abasto. – Miguel A. Bonino. – Enrique
G. Cardesa. – Elsa Correa. – Jorge A.
Escobar. – Simón F. G. Hernández. –
Antonio A. Lorenzo. – Manuel L.
Martínez. – Alejandro M. Nieva. – Ri-
cardo A. Patterson. – Ricardo C.
Quintela. – Juan M. Urtubey.

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, en
uso de las atribuciones que le son propias, dispon-
ga que la Subsecretaría de Minería dependa jerár-
quicamente del Ministerio de Economía.

María R. Drisaldi.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Minería al considerar el proyec-
to de declaración de la señora diputada Drisaldi, por
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el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga tras-
ladar la Subsecretaría de Minería al ámbito del Mi-
nisterio de Economía, cree innecesario abundar en
más detalles que los expuestos en los fundamentos
que lo acompañan, por lo que los hace suyos y así
lo expresa.

Mario O. Capello.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Por decreto 370/2001 de fecha 28 de marzo de

2001, se creó el Ministerio de Infraestructura y Vi-
vienda, pasando a depender del mismo la Subsecre-
taría de Energía y Minería.

Por decreto 432/2001 de fecha 17 de abril de 2001,
se modifica la estructura, creando la Subsecretaría
de Minería, dependiente del Ministerio de Infraes-
tructura y Vivienda.

Las autoridades mineras provinciales comparten
la necesidad de desarrollar las economías de sus
provincias generando un mayor impulso a la activi-
dad minera, compartiendo con las autoridades mine-
ras nacionales la voluntad de aunar esfuerzos para
lograr su total desarrollo.

La Subsecretaría de Minería de la Nación ha de-
pendido en su estructura jerárquica del Ministerio
de Economía y Obras y Servicios Públicos de la
Nación, en tanto la actividad minera es eminente-
mente económica y productiva. Este criterio es ac-
tualmente sostenido en la totalidad de las jurisdic-
ciones provinciales en razón de las consideraciones
expuestas.

Uno de los objetivos políticos declarados por el
Ministerio de Economía es el apoyo a la pequeña y
mediana empresa nacional, atendiendo a su papel
dinamizador de las economías regionales y a su rol
de generador de empleo.

Es por todo ello que solicito se le dé pronto trata-
miento al presente proyecto de declaración.

María R. Drisaldi.


